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Ayuñtomiento
SANTA TUCIA

Servicio de Subvenciones
Refr LEAT,4ls

Expte. Admin¡strativo 4201 8.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y denlás

Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presídencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 612212018, de fecha 16 de octubre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Visto el expediente de referencia 3.4.18, en relación a Ia concesión de subyención a la
entidqd ASOCIACION DE VECINOS SARDINA, con NIF G-35280270, que.será aboneda, con
cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800015 denominada SUBVENCION A.V. SARDINA
por un ímporte de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3,500,00Q para Ia realízación de las
actividades y funcionamiento, )' con cargo a Ia aplicación presupuestaria 9240-7800011
denominada SaBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A,V. SARDINA por un importe
de CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (421,00Q para equipamiento.

Visto el Informe Propuesta emitido por Ia Jefa de Sert¡icio Subvenciones, de.fecha 04 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

,,IN!A8ME_!M!A,ETU

Visto.el expediente de referencia 3.1.18, en relqción q Ia concesión de subyención q Iq entidad
ASOCIACION DE VECINOS SARDINA, con NIF G-35280270, que será qbonada, con cargo ct la
aplicación presupuestaria 3380-4800015 denoninada SaBVENCION A.V. SARDINA por un importe
de TRES MIL QAINIENTOS EUROS (3.500,00€) para la realización de las actividades y
funcionamiento, y con cargo a la aplicqción presupuestqria 9240-7800U I denominadq SIIBVENCIóN
INVERSION y EQAIPAMIENTO A.V. SARDINA por un importe de CITATROCIENTOS VEINTIúN
EUROS (12 1,00€) pdra equipamiento.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrqdq el día 3l de moyo de 2018. aprobó
proüsionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases cle Ejecución del mismo, aprobadas
deJinitivamenle en el BOP, núm. 87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Deqeto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de qbril de 2018, resultó Iq
aprobación del Pl(n Estrqtégico de Subvenciones del Ayntan¡enfo de Sqnta Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcqldío n" 5107/2018, cle fecha 30 de agosto de 2018, resultó lq
aprobocíón de la modificación parcial del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa
Lucía correspondíente al ejercicio del 2018, aryo tenor literal se da por reproducido.

Visto que constqn en el expediente los siguientes documentos:



ANTECEDENTES DE HECHO

- Provídenciq de la Alcqldesq de fecha t9 de febrero de 2018, en la que dispone iniciqr el
expedíente para la aprobqción de lq Convocatoríq de la concesíón de subvenciones q las Asociaciones de

Vecinos, Federación de,LA.Vlt. y demás colectivos inscrilos en el Req¡stro Municipal de Asociaciones
Vecinales del Ayuntamiento de Sonla Lucíq.

- Informe de ta Jefa de Sertticio de subvencíones de fecha 28 de iunio de 2018' donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenciones.

- Informe de la Asesoría Jurídica rle fecha 5 de.iulio de 20 | 8.

- Por Decreto de Alceldia n'4151/2018, de fecho 18 de iulio de 2018, se aprobó el Cowenio
Tipo para la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y demás

Colectivos para Iq celebrqción de las fiestas del municipio, en régimen de adjudicación directq, cuyo

tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente administrat¡vo.

- E! anuncio del Convenio Regulador publicado en el Tqblón de anuncíos y en la página web

del Ayuntamiento de Santa Lucía, el día 18 de julio de 20 t8 finalizando dícho plazo el I de septiembre

de 2018.
- Informe del Jefe de Semícío de Dinamizqción de Colectívos Municipal de fecha 30 deiulio de

2018, donde consta que la entitlad está inscrita en el Municípql de Asociacíones Vecinales.

- Documentos de retencíón de crédito emitido por Ia Intemención de Fonclos, con fecha 26 de

julío de 2018, aplicacíón presupuestaria 3380-480001i denominqde SUBVENCIÓN A.v. SARDINA
por un impone de TRES MIL QUTNIENTOS EUROS (3.500,00€),.y con cargo a la aplicación
presupuestqria 9240-780001I d¿nominada SUBVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO A.V.

9ARDINA por un ¡mporte ¡te CUATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (421,00€) del Presupuesto de

Gastos del presenle ejercicio.

- lnstanc¡a presentada por la entida(t ASOCIACIóN DE VECINOS SARDINA, con NIF/CIF
G-35280270, con registro de entracla número 24.036 defecha 25/07/2018, a medio de la cual solicita que

el Ayuntamiento de Santq Lucía realice los támites para la concesión de lq subvención en los términos

establecidos en el Convenio Regulador por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIAN
EUROS (3.921,00€).

- Visto que el proyecto presentado por la entidacl, junto con la solicitud y lq documentación

para la subveniión nóminativa, ha sido valorado favorablemente por el Jefe de Servicio de

Dinamizqción de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un informe cle fecha 30 de julio de 2018, en el
que se indica que e! proyecto para la solicitud de la subvención incluye los obietivos perseguidos en el

Plan Estratégico del presente ejercicio, qprobado por Decreto de Alcaldíq n' 2264/2018, defecha 25 de

qbr¡l de 20t 8, modifcado parcialmente por Decreto de Atculdíq n' 5107/2018, de fecha 30 de agosto de

2018.

- Por Decreto de Alcal(lía n" 0794/2018 de fecha 2I de febrcro de 2018, se ¡nforma que esta

justificada lq subvención concedida en el ejercicio )7tz o lo e;idad ASqCaCIÓN DE VECINoS
SARDI,NA POr UN iMPOrtC dC TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3.921'OO€).

- Inforne propuesta de Ia Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 9 de agosto de 2018'

propone outorizqr y disponer el gasto de Iq concesión de subvenc¡ones
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Ayuntoin¡ento
SANTA LU CIA

Servicio de Subvenciones
Ret LEAT/Ils

Expte. Admrnistrativo 4/201 8.
Asuntot Rcconocimiento de la Obligación. Pago de la conc€sión de subvenciones a las Asociacio¡es de Vecinos, Federación y demás

Colcctivos.

- lnforme de Físcalización Previa Límitadq emitido por lq Sra. lnteryentora de fecha 21 de
septiembre de 2018, con registro de sqlida de Interyención nún. 1261 de fecha 25 de septiembre de
2018, con qplícación presupuestqríq 3380-4800015 denominada SUBVENCIóN A.V. SARDINA por
un ¡mpofte de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00€) para la realízación de las actividades y
firncionamiento, ! con cargo a la aplicación presupuestqriq 9240-7800011 denominqda SIIBVENCIóN
INVERSION y EQUIPAMIENTO A.V. SARDINA por un ¡nporte de CUATROCIENTOS VEINTIúN
EUROS (421,00Q pqrq equipqmiento del Presupuesto de Gqstos del presente ejerc¡cio.

- Por Deueto de Alcaldía n' 5639/2018, de fecha 27 de sept¡enbre de 2018, se aprobó
dutorízqr y disponer el gasto de la concesión de la subvención a tq ASOCIACIóN DE VECINOS
SARDINA, ct4)o tenor literal se da por reproducido.

- Confecha 28.de sepliembrc de 2018, se suscribíó el Convenio Regulador de colaboración con
Ia entidqd AS0cIACIÓN DE VECINOS SARDINA, por un importe de-TRES MIL QUINIENTOS
EaROS (3.500,00€) para la realiz.tción de lqs qctividades y funcionamiento, ! por un importe de
cuATRocIENTos VEINTIUN EaRos (421,00€), para equipqmiento, en el que se establecen las
condiciones y compromisos aplicables a lq citada subvención.

- Documento acredítüivos de la entidad de estar al corrienle en las oblipaciones lributorias
con el Estado, con la Seguridad Socíql, con la Hacienda Autonómica y con el Ayintamiento de Santq
Lucíq. Asim¡smo, obra en el expediente unq declaración responsable (anexo III), suscrita por el
representante legal de la entidad, donde se mani/iesta no estar incurso en ninguna de lqs circunsiancns
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subyenciones (IGS), que
ímpiden obtener la condición de beneficiario, dando cumpliniento a lo establecido en el apartado 7 del
citado artículo 13 de la LGS.

- Declaración responsable, anexo III, suscrilq por el represenlante legal de la entidqd, donde
declara "que sín Ia entrega del abono qntic¡pado de lq subvención no podrti realízar el desarrollo de lqs
qctividqdes programadqs en relación a esle proyeclo, tal y como se recoge en el Conyenio Regulador de
la concesión de subvenciones, en ld clóusula ocfava, forma de abono".

Yistos los antecedentes expositiyos se consideran los siguientes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aproboción se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnta Lucía (BOP núm. 150, niércoles 2 de dicíemore
de 2015)' por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvencíones, por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se apruebo el Reglqmento de la Ley de Subyenciones. por las
vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayunramienro c{e sanra Lucia, y demas
normatívq concordqnte y de pertínente qplicación.

Considerando las Bases de Eiecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntamiento
de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Oficial de la Proyincia de'Las palnas,
número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

visto que por Decreto de Alcqldía n" 2264/20j8, de fecha 25 de abri! de 201g, resultó ra
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santq Lucía corresDondienle ql
ejercicio del 2018, cuyo tenor l¡terql se da por reproducido.



I/isto que por Decreto de Alcaldía n' 5107/2018, de fecha 30 de qSosto de 2018, resultó la
aprobocíón de la nodiJicación parcial del Plan Estralégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa

Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cayo tenor lircral se da pctr reproducido.

El Ayuntqmiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 3l de mayo de 2018' aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipa! y lat Bases de Ejecucíón del mismo' aprobada
definitivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20julio de 2018.

l/isto que por Deqeto de Alcaldia n"1151/2018, tle fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el

Convenio Tipo para Ia concesión cle subvenciones, q las Asoc¡qc¡ones de Vecinos' Federación de AA.VV.

y demas Colectivos para la celebración de las fiestas del munícipío, en régimen de adjudicación directo,

a4to tenor literal se da por reproclucido y obra en el expediente qdministralívo.

l/¡slo que una subvención prel'¡sta nominat¡vamente en los Presupuestos es aquella en que al

menos su dotqción presupaestari.t y benefciarict aparezcan determinados en los estados de gasto del

Presupuesto, Siendo Ia aprobación del gaslo una fase previa al compromiso del gasto, teniendo éste

ú!ümó relevqnc¡q juríd¡ca para con terceros y que vincul(l q la Haciendu Pública q la realización del

gqsto a que se refiere en la cuqntía y condiciones estqblecidas, cuya regulación es armonica con la

conten¡da en el artículo 31.1 y 31.2 de la Ley 38/2003, si bien el articltlo 9.4q de estq Ley estoblece

como uno de los requisitos de! otorgqmiento de la subvención, la aprobación del gasto por el órgano

compefente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto const¡tuyq el acto que culmíne el

procedimiento de concesión pues, qntes al contrqrio, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe

ser un trámite preyio a Io concesión directo de lq subvención y la celebración del Convenio de concesíón

conlleya el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que vincula q la Adnin¡stracíón en los

términos del mismo.

De conformidad con la cláusula octtnq del Convenío Regulador suscrito, se estoblece el pggg

an1¡9¡pg1¡p cimo forma de abono, esto es, en un único pagr.t, tras lafirma del Convenio, de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de lq LGS.

Todo ello, como consecuenc¡a de que la re(tlización del proyecto Senerq unq serie de gastos

considerables y Ia entidad beneficiaria de Ia subvención declaru no tlisponer de los recursos econón¡cos

sufrcientes, por ello es necesario .tnticipar al benefciario Ia subvención.

En c-uanto a la exoneración de garantías se establece en aplicación del qrt. 42.1 del Real Decreto

882/2006, de 2l de julio, en relaciin al art. 42.2d). Por lo que, dqda la naturaleza de lq entidad

beneficiaría y el objelo de la subyencíón y no estando previsto ademqs en la normativa regulqdora de la

misua, queda exoneradq de la presentación de gqrqntía con la suscripción de este Conven¡o' En ningun

"oro, 
pirlrá realizarse et pogo de la subvención, en tanto que el b¿nefc¡ario tengo pendtente de

justifiación subvenciones qui k noyo concedido el Ayuntqmiento de Santq Lucía' una ve: ¡ranscurrido
'el 

plazo establecido parq su presentación, o que no se halle al corriente en el cunplimiento de Sus

ob'ligaciones tributarias y freite a la Seguridaá Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro.

Considerqndo que el órgano competente concedente de lqs subvenciones es lq Alcaldíq-.
pres¡denciq de conformidad con el artícilo 14.3 de la Orclenanza General de Subvenciones del

Ayuntomiento de Sqnta Lucía (qOP, núm. I 50, miércoles 2 de diciembre de 2015)'

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anteriormente' se

propone a la Alcaldía Presidencia, lo siguiente:
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Ayunlofii€nto
SANTA LU C IA

Servicio de Subvenciones
R€f LEAT,4ls

Expte. Administrativo 4/2018.
Asunto: Reconocimiento de la Obl¡gación. Pago d€ la concesión de subvcnc¡ones a las Asociaciones dc Vecinos. Federac¡ón y denrás

Colectivos.

PROPU ESTA D E R ESOLUCIÓN

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenqr el pago a la entidad ASOCIACIÓN DE
VECINOS SARDINA con NIF G35280270, que seró abonada según el Presupuesto de Gastos del
presente ejercicio , con cargo a Ia aplicqción presupuestqria 3380-4800015 denoninqda SUBVENCIÓN
A.V. SARDINA por un ¡mporte de TRES MIL QAINIENTOS EUROS (3.500,00Q parq lq realización
de las aclividqdes y funcionqmiento, ! con cargo a Ia aplicación presupuestaria 9210-7800011
denominada SABVENCIóN INVERSIÓN y EUUIPAMIENTO A.V. SARúINA por un importe de
CUATROCIENTOS VEINTIAN EUROS (21,00Q para equipamiento del Presupuesto de Gustos del
presente ejercicio.

SEGANDO.- Dqr traslado del presente a intervención Municipal, para su conocimiento v efecns
oportunos,

TERCERO.- Publicqr el Decreto en el Tqblón de Anuncios y en lo Página Web del AyunÍamiento
de Santa Lucíq.

Es todo cuqnto tengo que informar, en Santa Lucía, a 04 de octubre de 2018.

Jefa Acctal de Subvenciones.
(Decreto Alcaldía núm 7177/2016 de 03 de nov¡eñbre de 20tó)

Fdo: Lqrq E. Álvarez Torres. "

Teniendo en cuenla que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 09 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACION PREVIA LIMIT'ADA

So! ic i tante : S ER VI CI O DE S A A VE N CIO N ES
/lsunfo: CONCESTÓN DE UNA saBWNcIÓN NqMINATIVA
Fiscali:ación: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIóN lO)

Visto el Inlome- Propuesla de Ia Sra. Jefe Acclal. de Sub],,enc¡ones, de Jecha 04/10/2At8, recibido en lntet.,rención en
fecha 0ll0/2018, y de conforn¡dad con el añíc11lo 211 del Real Decreto kgislatiyo 2/2004, de 5 de nar.o, por el que se aprueba
el Texto Refund¡do de la Ley Reguladora de las Hacrcndas Locales, se emite el s¡Fuiente,

INFORME

LA FINAJICIACIÓN DE GASTOS GENEMLES DE ACTIVIDADES.

NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 20IS

A.V. SARDINA (PAM

EQAIP. A,V SARDINA (PAM
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I 'to""'o'"8"o' I P¿R.LILMENTE pon DECRET1 oE,ttc,lto¡¿ N'5t02t20t8' DE J0/082018 
|

I c"",."'"-r'"", DECRETO DE ALCALDIA N'4151,2018, DE IE0720I8 I

I Convemo Resulador: | 24092018 |

BASE 15 (BOP N. E7, DE 20/07/20 r E).

FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n"201800031427. de fecha
26/07/2018. por ¡npotte de

3.500.00€.
RC n' 20 I 8000314 6. de fecha
26/07/2018. pot inpo e de 421,00

a

La existenc¡a de cr¿dito adecuado ! sufc¡enle paru hacer frenle al

gAS|O,

Ordenan:a Geneúl de Subwnc¡ones del
Ayünlañknlo de Santa Lucía- BOP núh. 150

de 02/12/2015)

L.t conpetencia del órgano al que se somele a aprobación la

rcsolucón o acüerdo.

Inlorne de la Sn. Jela AccÍal. de

Subwnciones, de Íecha 04/10/2018
Que frgura en el expediente prcpuesta fatorable del departamento

gestor en cümplimienb de lo dispueslo en el arl. 172, 175 del ROF,

eh relación al acuenlo o resolución aue se

BASE 49.2.2.2 (BOP N" 87, DE 20/0720 t E).

F IS CA L I ZAC I O N P REW A L I M I TA DA. EXTREM OS

ADICIONALES SEGUN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

lnforñe de Ia sru. Jela Acctat. de

Subwnciones, de lecha 01/ I 0/20 I 8

lnJorne del Jele/a de Senicio de Subvenüones o unidad

administrativa encaryada del segt¡n¡ento de Ia sú¡].)enc¡ón sobre el

cumpliñimto de los requisitos exiSidos al benefciario. en los

t¿rn¡nos del a ículo 88.3 del Reglanenro de Ia Ley Genetul de

Subw nüones, debe con tene r :

- En caso de real¡tarse anlicipos o pagos parc¡ales que

eslan preústos en la normati|a rcgüladoru de la
subvenc¡ón.

- Que se encuenlra al corriente de sus obliSac¡ones

tibular¡as tanto eslatales como aulanómicas de

Seguridad Social y no ser deudor del lkre. Alanldn¡ento

de Santa Lucía, todo ello con anter¡oridad a la Propuesla

de Resoluc¡ón Prcvisianal de concesión de las

subtencrcnes.

Se exonera de la presracón de Sara it con la

suscnpc i ón de I conl)e n io.

Pata atluellas subwnciones, en las que su normotiva reguladora

prc\'ea que los benefc¡al¡os han de aportar garanlíss, que se

acrcdita la er¡stencia de dichas

-

lOgsenv¡CtOveS COUpEUeNf,4R/,4S, Se rccuerda Ia ohligactón de dur cun miento o lo establecido en Pl ar! 18 de la LPy 
I

|38:00.]Cenerutdesubvenciones.denonnado'Pubttdoddelassubven,'on"''4
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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

Serviciode Subvenciones
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Expte. Administrativo 4/20 I 8.

Asu¡to: Rcconociñiento de la Obligación. Pago de la concesiór de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y demiás
Colectivos.

De conÍotnidad con las bases de eJecuc¡ón del Presüpuesto parc el prcsente ejerc¡c¡o ! el a ículo 219.2 TRI,RHL, esta
lscatinción se ha lmilodo a comprobar quefgura en el exped¡ente las docunentos ))/o extremos que se relacionan, lo que en nng)k
caso exine al Depar@nenlo Geslor de cumplir todos los trám¡les lfomalEar los dodnentos que exija la normatira v¡genle.

yis¡o cuanto antecede, )) la nornal¡\)a de aplicación, se !!f9!W@9!@LeMf los docamentos j/o extremos conprobados,
con las obsenaciones ¡ndicadas, por Io que a Ia Fiscali.ación L¡mitada Prcr)¡a se refiere.

El Concejal Delegado del Área de
Régimen Interno.

(Decreto nún. 4069/2015, de 29-0ó-2015)
(BOP Las Palnas n"86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

La Inlenentora General

Noeni |¡aya Oryeira'

Ante mi,
La Secretaria General,

o:. Marta Garrido Insúa"

Ett Sañta Lucía, a I de octubrc de 2018.

La Té.n¡co de lntenenc¡ón
0'.1). n'it071 2017. Ll¿ 22 l1 2017)

lnnqculada del Pino Suárc.

PoT todo eIIo, EL CONCEJAL DELEGAD0 DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERN,, en
ejercício de las competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, nlediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con Ia regulacíón prevista en el artículo 2I
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local v demás
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCIACIóN DE
vECINos SARDINA con NIF G35280270, que será abonada según el presupuesto de Gastos del

presente ejercicio económico, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800015 denominada
SUBVENCION A.V. SARDINA por un importe de TRES MIL $UINIENTOS EUROS
(3.500'00€) para la realización de las actívídades y fimcionamiento, y con cargo a la aplicación
pre supue staria 9 24 0-78 000 I I denominada SU B VENCI óN INVE RSIóN y OgUrceimnNfO
A.Y. SARDINA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIúN EIIROS (421,00A para
equipamiento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUND0.- Dar traslado de este Decrero a Intervención Municípal, para su conocimiento y
eJectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la página Web ttel
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a dieciséis de octubre de dos mil

Santa Lucía" a I de octubre de 2018.




